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ASUNTO TRASLADO PARA ALEGAR 
 
 

En ejercicio de lo previsto en el numeral 4 del artículo 171 de la ley 388 

de1997, el Despacho dispone dar traslado para alegar de conclusión dentro 

del término común de tres (03) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados del presente auto. 

 

En la misma oportunidad señalada podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto, si a bien lo tiene. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

JOSÉ IGNACIO MADRIGAL ALZATE 
MAGISTRADO 
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